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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los quince días del mes de enero del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CÉREN,
Presidente de la República.

RAMÓN ARÍSTDDES VALENCIA ARANA,
Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.
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Instrumento de Adhesión

CONSIDERANDO que el Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico, fue adoptado en Río de Janeiro, República 
Federativa del Brasil, el 14 de mayo de 1966.

AHORA, POR CONSIGUIENTE, yo, Hugo Roger Martínez Bonilla, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de El Salvador, declaro 
que el Gobierno de la República de El Salvador, habiendo examinado el mencionado Convenio, se adhiere al mismo y se compromete fielmente a 
cumplirlo y llevar a cabo las estipulaciones que contiene.

EN PRUEBA DE LO CUAL, he firmado este Instrumento de Adhesión en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
República de El Salvador, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil catorce. COMUNÍQUESE.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Martínez Bonilla.


